
T,- DE,' t.'Jc' DE o .SE.JO l>E F CUL'I' I> g '1 1{ CHO>I HIO DE LA J•A( 1;¡ AD
DE 1 ,E m1u1 QUÍ 11 ,\ 1)11: Ft•:('ll rn;:H. 'O1,lt:,S 27 l)Jt; .,Ul,I() IH, 2022 

�n r 'Ul1ll ll l r ·� 'llCl,tl 11 ,, ad,, a •ubo ·11 d 11d1to1 io el· l,1 1" ullad de l11i1c11Íl'I í,1 ()uím1ca ele la IJnívcr�,cl¡,d
acll nal dd \ltíplall • ,1 •11do lus 11 :00 u.111. ltoiw, dl'i díu 1111 '•1cnl •s 2'/ d · 1111,c, ele 2022, .,, d,1 inicio a lél 

,�1111 di.' cm:- •.11.1 d • F,,cu llud l • t1 ,\01 di11d1 in, lnqo la p1 ·s1d ·111,¡¡1 el ·I !-, 110, 1 )ccw1<1, l'h 1) Witlthrr H 
\ ,ui ,1., \i,1 ,011• el •unl i11dicu al S ·c·r ·tulÍo 1 '• 111co co111p1oln11 el ()1HJ1llm reglwm·11tam, una V(/ 
1.�l ,ti ·ad1.1) •ont,md ·011 ·I uo1 u111 1 • du111 ·11Laiio ( 1 1 111 i ·111 b, o, ele con, ¡o), ., · dé1 i ni cío a la Sc'!ión d

11� •io 1.k F.1cultad s1 ·11do l,1 oid ·n el ·I día: 
I D ·•'1 D •' l)Í, : 

1. oli itud d, ·si' 11 d • 011,;ejo de Facultad, po, alguno., de lo<, m1cmoros <k ( onseJo de
\'acuitad. 

, p 11 a e nsid ·ra i ·11 d I s miembros d onsejo de !·acuitad la., acta<, de fechas: 
º- 061--

07 07/_2 

¡ _107/ __ , las unle · on aprobada por lo miembros del onsejo de l·acultad. 
r Oecan . toma I juramento de ley a uno de lo miembro que no juramento anteriormente (Or 

illafuerte Prudencio). 
L. OLlCITUD DE SE JÓ DE CO EJO DE FAC LTAD, POR AL OS DE LO 

UEMBRO DE CO SEJO DE FACULTAD (Dr. Gregorio Palomino uela, Dr. orberto 
ixto 1iranda Zea, Dr. azario Vi11afuerte Prudencio, Dr. Fernando Roque illanucva,
1 c. Víctor Atilio Barreda Del Arroyo, E t. Diego Lipe Qui pe, E l. Juan Dueña Flore y

E t. Yo elyn Zapana Carita). 
El Señor Decano menciona que el vierne pa ado e recibió a u de pacho un oficio por parte de 
alguno de los miembro del Con ejo de Facultad, pidiendo citación a Con ejo de Facultad. 
amparado en el reglamento del Con ejo de Facultad, por con iguiente, e citó a e te Con ejo. en 
dicho documento e pide tratar 03 punto : 
1. De ignación del Director de Mae tría
2. Ratificación de calificación de acta de lo último docente calificado
3. Designación del cargo de re pon abilidad ocial y Laboratorio de icncia Básica .
El Señor Decano menciona que, a todo lo miembro de Con ejo, e le entrego una copia del
E tatuto de la UNA-Puno (04 hoja ) donde menciona la atribucionc del Con ejo de Facultad.
atribucione del Decano y el informe legal Nº9 l 7-2022-OAJ-UNA-PUNO ( on ulta obre
elección de órganos ejecutivo y de apoyo), a í también menciona que no e atribución de e te
Consejo designar al Director de Mae tria, el Consejo olo "Ratifica" (Como menciona lo 
documento ante mencionado ) y Ratificar ignifica tomar conocimiento de la de ignación, y i
el de ignado no cumple algún requi ito puede ser objetado u ob ervado, pero i cumple con lo
requisito no se pude dejar de ratificar, por con iguiente lo puntos I y 3 no on de tratamiento en
el Con ejo, la Decanatura ya lomo la atribuciones del ca o para encargar y oportunamente e dará
a conocer porque a í lo ampara la ley, como el e tatuto, por consiguiente el único punto a tratar
erá el punto 2. 

Dr. Gregario Palomino: Solicita la palabra y menciona que, al re pecto en anterior on ejo e 
quedó lo iguiente, que usted haría la con ulta y luego de e a con ulta elegir al nuevo director. 
reví ando lo reglamento y e tatuto dice que, para la elección del Director de arrera, Director 
de la Unidad de Po grado e hace en Con ejo de Facultad, entonce por analogía la elección 
debería er elegido entre do candidato y debe er ratificado en on ejo de Facultad, igual debió 
proceder e con el Director de Mae tría, la anterior vez, había una con ulta al on cjo, e ratificaba
0 no, Y no e ratifico por lo tanto e lo queda en tand by, entonce debe proceder.e a una elección
con lo candidato que hubiera. 

eñor Decano: e hizo una con u Ita para el art. 31 exclu ivamente "Designación del Director de 
la Unidad de Posgrado" y e entregó dicha con ulla a cada miembro de on CJ0 de I acuitad 
(informe legal Nº9 l 7-2022-OAJ-UNA-PUNO) y a la letra die : La Unidad dr Posgrado er la
unidad orgánica de línea dependiente del De ano de la Facultad, re pon able de la orJ{ani::ación

e integración de las actividades de Posgrado de la Facllltad, en coordinación con la E. cuela de

Posgrado de la Universidad. Está co11formatla por los docellte , co11 grado de mue tro o doctor

de la Facullatl. Eslá ,lirigi,Ja por 1111 docente COII grado de doctor, .\eg1í11 corre pourla Y e.\

designado por el Deca110 e11/re los ,loce111e por'"' periodo de do-. (2) a,íos,· puede ser re11ovada

---
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u de if!110ció11 por 1111 /J •riodo inmediato. Es rat(f]rndo por el 011sejo de Facultad. En ninguna
part d1 c"·legido".
Dr. r g rio Palomin : 1 ero 110 s, ha rnli fi ado m 'll iona.

r e ano: No S' ratifi ó, '11lon es ,¡, t nido qu • •n a11rn, pa1a no quedar al aire. Ya esla

'11 ar ad 01 ortunam 'lll I r·s 'nlai \ lumbi '11 111 •n ionu qu, •n 111 pm Le resolutiva dice: 
l. E11 opinió11 de este dc•s¡ acl,o, la dc•,·i�11acirí11 c!C'I /JI, C'Ctu, de la 11idad de /'o.vgrado es una

l rc>ll'ogatim l' atnl 11ciá11 q11e le <'StcÍ co1!fc>1 lela al / cca110 de Fac 11/tad, co11/or111e lo prevé el
m·t. l O v l I . ele/ Estatuto llll'<'l'sitario.
El 011sc¡'o de Fa 11/tad, co1110 cí1�a11o de• r,ohlemo de la Forn//{l{I, tiene lo ohlígacíón de

111111 /ir 011 las atrilmcio11es c·cn¡ferldas ,,,, /a L,ey U11/versilario v Estatuto Umversttario,
fr·,1do 11110 d • /los ratiji ar la desi�11aciá11 del J irec/01· de la Unidad de l'ovgrado de la 

F, 1 11/tad. m!for111e lo prevé e>/ ort. J J O del Esta/u/o U11ivers/lario, salvo que existo la 
011(,�ur 1 ·ió11 de 011trm•e11ció11 .f"c,/wcie11te a dicl,o precepto lego/.

Al 110 t 11 •r i11for111ació11 objetiva sobr alg1111a co11trave11ci<Ín e11 contra del ar/. 31 º del 
E·tatuto U11il· rsitario. 11 la desig11ació11Jor111u/ada por el Deca110 de Facultad, respecto del 
Dir tor de la Unidad de Posgrado, resulta PROCEDENTE la referida designación, 
orr po11di ndo al Consejo de Facultad la ratificación de la referida designación. 

4. E11 I a o qu 110 x:isra docentes que cumplan con los requisitos establecidos en el Estatuto
Univer itario para ejercer el cargo de Director de la Unidad de Posgrado, de forma
� epciona/, cabe la posibilidad de encargar dicho cargo, el mismo que no debe exceder el

pre ente ejercicio presupuesta/.
La ley universitaria dice: en las atribucione de Consejo de Facultad, tampoco dice elegir, en las 

atribucione del Decano, el 70.5 dice: Designar a los Directores de Escuela Profesional, Instituto 

de Inve tigación y la Unidad de Posgrado, el Estatuto menciona lo mismo (y se les envió las copias. 
04 hoja ) por con iguiente la discusión es en vano, si u tedes quieren, pueden consultar si no están 

de acuerdo a a esoría legal o a quien vean por conveniente, si no se quiere entender lo que e tá 
e crito. 

Dr. Gregario Palomino: La ley tiene un reglamento, e e reglamento es el Estatuto de cada 

Univer idad, y ¿Que dice nue tro e tatuto?, que por analogía. 

Señor Decano: ¿Me puede leer el articulo al que se refiere? 

Dr. Gregario Palomino: No lo tengo a la mano, pero dice bien claro el Decano elige al Director la 
Carrera, elige al Coordinador tutoría, creo que dice, investigación y dice al Director de la Unidad 

de Po grado así dice, entonces que ha pasado en la elección del Director de la Ca1i-era, habían 02 

candidatos, y e ah elegido, igual por analogía tiene que ser el Director de Po grado. 

Señor Decano: Lo 02 candidato habían sido propue to por el Decano, no ah propue to el 

Con ejo de Facultad y e ha pedido al Consejo que Ratifique. 
Dr. Gregario Palomino: Pero hemo propuesto para Jefe de Laboratorio. 

eñor Decano: Se acepto en aras de una gobernabilidad, porque e renunció a e e cargo. Hay 

cierta atribucione que hare efectivo, por que me dejan gobernar o me ponen traba , y nu amente 

menciono que on atribuciones del Decano a1t. 115.5 De ignar a lo Directore d la E cu la 

Profe ionales, Directores de la Unidad de Po grado, Unidad de inve tigación y ecrelario técnico.

Dr. Gregario Palomino: Pero cual es la modalidad.

Señor Decano: La modalidad no dice "elegir"

Dr. Gregario Palomino: No otro hemos elegido en la Facultad.

eñor Decano: A propue ta del Decano, el Decano no ah propue to 02 nombre para la

de Po grado. 

Dr. Gregario Palomino: Mire Señor Decano, me parece qu acá u ted qui re en apri har, u, 1 d
va a proponer al Director de Mae tría, in re petar al on jo d Facultad.

eñor Decano: Nuevamenle le repito que no e atribuci 'n d I n, jo d Fa ultad. 

Dr. Gregario Palomino: U ted la pen ando en u familia para qu , ir tor. 

eñor Decano: Yo no Lcngo familia cñor, yo oy pan I rag'n. 

Dr. regorio Palomino: Pero es su familia. No . a. í ol ga

eñor Decano: Vuelvo a repetir qu no l ngo familia.

M c. Jo é Miguel a tillo: � toy el a uerdo con la le

de Mae tría que erá de ignado por el Decano, por que

la UNA-Puno. 

ión por n arg el I Dir tor de la Unidad 
lo qu clic 1 • tatulo Univer itario de 
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Dr. Nazari illafuerle: a pinión legal d ·I ase r, c ·olo una opinión otro abogad _ . ' o puede da.
tra inl rpr'la i '11. ,¡ Eslalulo 110 cl1 e qu deb' er el gido en forma democrálica por 1 

1 

l .d 
, o tanto,

ha b iam ·nt sa I a .. 

,11 r O •ca11 : Bi 11 ol, 1as, si 110 ·slán on f 01111 con la enca1 gal u ra que e toy haciendo . , pueden 
nsultar a as 'S ria 1 '•al o a ualqu 1 ·r 11 o abo ado. 

í tor llarr ·da: l la u11 ti¡ o el· ju1 i.sp1 ud ·11 ia Y · pu ·d ciar olla interpretación Me . 
1 1 1 1 . 1 . 

. parece 
qu, ha qu, s · 1u1r 011 as a11a o I as I arn · • •11 a D11 · to,, ad ·más para ciertas cosas <·e a 1-, ' P 1can 
,[ r · ilam ·nl tara otras 110 M' •un ·l I a1 · ·r el ·I d ·cano .

. f1 t r 13a,rda· l11d1 o la olunlad el· los l1a111il ·s qu • <;e luvicron que rcal1Lar para a enso
d, do 11I •s la 11 1 ·11 •rn ·i '11 d • "1 ·sol u i 11 s 011 u •nla a dar a onscjo" en que expre •amente

id qu, 11::.l • ·11 a las, asi111is111 , allí i11di a qu • ·n ·I cw 10 de 1 ·sponsabilidad social estaba el
In,. 1 ·1 l l ha •o 011star qu' par;:i unas sas ·e cumple el 1cglamenlo y para otras 110_

·11 r an : u· a111'11t>, 1 qu hag s cumplir con lo que dice la ley y el estatuto, es
¡ 1 'n' �ati, a d ·I D • an "D · ·ignur", también p día hacer lo mismo con los otros cargos, pero en 
ara: c1, g b·rnabilidad • r aliz el la anteri r forma. 

r. rb ·rt lira11da: Pid má dial go eñor Decano, por la gobernabilidad y continuar con las

anal gía', hagám I por la Facultad. 
f í t r Barr da: M n i na qu , no ratifico al Director de la Unidad de Posgrado. 

h p elido ratificación. 
ñ r De a11 : a h encargado los cargos, y también lo cargo por renuncias, en la actualidad 

ien n trabajando, corno en las actividades para la parada univer itaria, oportunamente las 
p r ona a qui n encargue e pre entarán a e te Con ejo para el voto de confianza (como e dice). 
Pa amo a el otro punto puesto que pedí permi o por un tiempo, porque e toy en Consejo 

Univer itario en estos momentos. 
El egundo punto es la ratificación de los puntajes de la calificación de expediente con fine de 
a cen o, la olicitudes dieron paso a la calificación de expediente de: 

Expediente de ratificación del Dr. German Qui lle Calisaya, teniendo un puntaje de 73.22 

Consejo de Facultad aprueba la solicitud y Secretaría Técnica, emitirá la re olución 

correspondiente. 

Solicitud de promoción de categoría de la MSc. Marleni Yovana Valencia Pacho. 
teniendo un puntaje de 72.00, para proponer mediante una Resolución Decana! u 
promoción de categoría. 

Consejo de Facultad aprueba la solicitud y ecretaría Técnica, emitirá la re olución 

correspondiente. 

Solicitud de promoción de categoría del MSc. Víctor Atilio Barreda del Arroyo, teniendo 

un puntaje de 70.90, para proponer mediante una Resolución Decana! u promoción de 
categoría. 

Consejo de Facllltad aprueba la solicitud y Secretaría Técnica, emitirá la re olución 

correspondiente. 

El eñor Decano hace pedido de colegas que vienen trabajando acertadam ni en el pro e o d

acreditación, llegan directivas, propue ta de reglamento , formato que deb n r aprobado on

Re olución Decana!, si juntamos todo ello ha ta que haya un con ejo, originará d mora para 

nue tro proce o de re-acreditación, por eso olicito a e te Con ejo r alizar R olu i n n mat ria 
de autoevaluación y acreditación con cargo a dar a on ejo por lo motivo ant ri rm nk 
expue to . 
Se levanta la esión de Consejo de Facultad E �_ordinario, i ndo apr irnadam ni la 11 :_ 1

a.m. horas, del día marte 12 de julio d 2022 en fe d la cual firma I Dr. lng. Lui, lb rt up

Quispe, Secretario Técnico de la Facultad d fng 1 • ría Quími a.

Dr. In 

FA LTAD O A-Pl f O 

-
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